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Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de la Función
Pública, a favor de don Ignacio Herrera Franco, con DNI
46.668.942, en el puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Gines (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
nombra a don Ignacio Herrera Franco Interventor del
Ayuntamiento de Gines (Sevilla), con carácter pro-
visional.

Vista la petición formulada por don Ignacio Herrera Franco,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría de
entrada, titular de la plaza de Intervención del Ayuntamiento
de Santiponce (Sevilla), para obtener nombramiento provisio-
nal en el puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Gines (Sevilla), así como la conformidad de esta Corporación
manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 15
de marzo de 2006 y del Ayuntamiento de Santiponce (Sevilla),
manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 20
de marzo de 2006, de acuerdo con lo establecido en el artículo
30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, modi-
ficado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Ignacio Herrera Franco, con DNI
46.668.942, como Interventor, con carácter provisional del
Ayuntamiento de Gines (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de
libre designación convocado por la Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el
artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
que me delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA
núm. 101, de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto
que a continuación se indica, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de 31 de enero de 2006 (BOJA núm. 30,
de 14 de febrero de 2006), por el que se nombra al fun-
cionario/a que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto
528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que
pueda silmutanearse ambos recursos.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

DNI: 28.459.669.
Primer apellido: Carretero.
Segundo apellido: Guerra.
Nombre: Rafael.
Puesto de trabajo adjudicado: Subdirector de Calidad, Inves-
tigación y Gestión del Conocimiento.
Código: 9165510.
Centro directivo: Dirección General de Calidad, Investigación
y Gestión del Conocimiento.
Centro destino: Dirección General de Calidad, Investigación
y Gestión del Conocimiento.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 27 de marzo de 2006, por la que
se procede a la modificación de la de 12 de junio
de 2002, por la que se convoca concurso de acceso
a la condición de personal laboral fijo en las categorías
profesionales del Grupo IV, en lo referente a la com-
posición de las Comisiones de Selección.

Habiéndose producido abstenciones por varios miembros
de las Comisiones de Selección correspondiente a la convo-
catoria del concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo IV, Orden
de 12 de junio de 2002, publicado en BOJA núm. 74, de
25 de junio de 2002, y en base al artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se aceptan las abstenciones alegadas y se pro-
cede a la modificación de la composición de las Comisiones
de Selección, en los siguientes términos:

- Comisión de Selección para las categorías de Cocinero,
Encargado Servicio de Hostelería y Cuidador:

Presidenta suplente: Francisca Contreras Moleón sustituye
a Manuel Serrano Pérez.

Vocales Titulares Administración: Luis Marín Soto sus-
tituye a Francisca Contreras Moleón.

Sevilla, 27 de marzo de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 27 de marzo de 2006, por la que
se procede a la modificación de la de 18 de diciembre
de 2002, por la que se convoca concurso de acceso
a la condición de personal laboral fijo en las categorías
profesionales del Grupo V, en lo referente a la com-
posición de las Comisiones de Selección.

Habiéndose producido abstenciones por varios miembros
de las Comisiones de Selección correspondiente a la convo-
catoria del concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo V, Orden
de 18 de diciembre de 2002, publicado en BOJA núm. 2,
de 3 de enero de 2003, y en base al artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se aceptan las abstenciones alegadas y se procede
a la modificación de la composición de las Comisiones de
Selección, en los siguientes términos:

- Comisión de Selección para las categorías de Peón Mozo
Especializado, Telefonista y Vigilante:

Vocales titulares organizaciones sindicales:
Cristóbal Rodríguez Ferrer sustituye a Isabel Capel Murcia

(CSI-CSIF).
Francisco Garrido Mayoral sustituye a Francisco Estrada

Matarín (UGT).
Francisco Polo Compán sustituye a Francisco Sierra Cer-

vantes (UGT).

- Comisión de Selección para las categorías de Auxiliar
Sanitario, Conductor, Jardinero, Expendedor, Peón Mozo Espe-
cializado AA.GG. y Pinche de cocina:

Presidente suplente: Francisca Contreras Moleón sustituye
a Manuel Serrano Pérez.

Vocales titulares Administración: Luis Marín Soto sustituye
a Francisca Contreras Moleón.

Sevilla, 27 de marzo de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria para
cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y
en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de
15 de abril), de atribución de competencia en materia de
personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por
la que se delegan competencias en materia de personal (BOJA
núm. 150, de 2 de agosto de 2004), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta
Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n, Edif. Junta
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art .51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.


